
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, abril doce de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA TRUCK AND MOTORS S.A.S. Y 

OTRA RADICACIÓN No.2020-00210-00.- 

 

Se ordena a la parte demandante, realizar el trámite de notificación 

al demandado PINOSLUB S.A.S. hoy TRUCK AND MOTORS 

S.A.S. representado por JORGE OSWALDO PERALTA 

MENDIETA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


